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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9201   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Ordenanza de Disciplina 
e Inspección Urbanística.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio de la modifi ca-
ción de la Ordenanza Municipal reguladora de Disciplina e Inspección Urbanística, cuyo texto 
íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Primero. Aprobar inicialmente la modifi cación de la Ordenanza reguladora de Disciplina e 
Inspección Urbanística, conforme al texto adjunto en el Anexo de la presente. 

 Segundo. Someter el presente Acuerdo a información pública con publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y en la Sede Electrónica por el plazo mínimo de treinta días para la pre-
sentación de reclamaciones y sugerencias. 

 Tercero. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se 
entenderá defi nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 
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 La presente modifi cación de la Ordenanza entrará en vigor a los quince días contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Castro Urdiales, 5 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/9201 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-9188   Orden ECD/113/2018, de 10 de octubre, que aprueba el expediente 
para el nombramiento de funcionarios de carrera del cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria a aspirantes seleccionados en el 
procedimiento selectivo para el ingreso y acceso al cuerpo docente, 
convocado por Orden ECD/17/2016, de 8 de marzo, publicado en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria el 15 de marzo.

   De conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 y 31 del Real Decreto 276/2007, de 
23 de febrero (Boletín Ofi cial del Estado de 2 de marzo), por el que se aprueba el Reglamento 
de Ingreso, Accesos y Adquisición de Nuevas Especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refi ere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio 
de ingreso a que se refi ere la disposición transitoria decimoséptima de la citada Ley, en rela-
ción con las bases 12 y 13 del artículo primero de la Orden ECD/17/2016, de 8 de marzo, que 
establece las bases y convoca procedimientos selectivos para el ingreso y accesos al Cuerpo 
de Profesores de Enseñanza Secundaria (Boletín Ofi cial de Cantabria de 15 de marzo), que 
disponen la posibilidad de autorizar la repetición de la fase de prácticas, por una sola vez, y 
resultado que dentro del procedimiento citado, se aplicó esta previsión a dos de los aspirantes 
seleccionados, habiendo completado dicha fase de prácticas en el curso 2017/2018, la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria aprueba el expediente del 
concurso-oposición y publica la lista de estos aspirantes, que habiendo superado las pruebas, 
tienen derecho a ingresar en el cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, por haber 
superado la fase de prácticas correspondiente al citado concurso-oposición, y que fueron nom-
brados funcionarios en prácticas mediante Orden ECD/108/2016, de 29 de agosto (Boletín 
Ofi cial de Cantabria de 9 de septiembre) y regulada dicha fase de prácticas en Resolución de 
8 de septiembre de 2016 (Boletín Ofi cial de Cantabria del 19 de septiembre), de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria. 

 Ambos aspirantes se incorporarán como los últimos de su promoción en las especialidades 
correspondientes, de acuerdo con la base 12.4 de la Orden ECD/17/2016, anteriormente ci-
tada. 

 Por ello, y de según lo establecido por los artículos 32 del Reglamento aprobado por Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero; artículo 13.bis. 1.d de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 
de marzo y artículo 6 de la Ley de Cantabria 13/98 de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas. 

 Esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte ha dispuesto: 

 Primero.- Aprobar el expediente para nombrar funcionarios de carrera del cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, con efectos de 1 de septiembre de 2018, a los seleccionados 
en el concurso-oposición convocado por Orden ECD/17/2016, de 8 de marzo, que tras la rea-
lización de la fase de prácticas por segunda vez en el curso 2017/2018, han resultado aptos y 
cuya relación se publica como Anexo I. 
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 Segundo.- Remitir al Ministerio de Educación, y Formación Profesional la relación de in-
gresados en el cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al servicio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, por haber sido declarados aptos en la califi cación de la fase de prácti-
cas, correspondiente al proceso selectivo convocado por Orden ECD/17/2016, de 8 de marzo, 
Boletín Ofi cial de Cantabria del 15 de marzo, a efectos de la expedición de los correspondientes 
títulos de funcionarios de carrera. 

 Tercero.- La adjudicación de destinos a los funcionarios docentes ingresados por esta Orden 
se aplica lo dispuesto en las normas generales de provisión de puestos de trabajo, así como en 
la Orden EDU/22/2009, de 12 de marzo (Boletín Ofi cial de Cantabria de 23 de marzo). 

 Cuarto.- Contra el contenido de la presente Orden, que no agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada, ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 126 y siguientes de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en concordancia con 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Santander, 10 de octubre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 

  

  
 2018/9188 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-9199   Decreto 710/2018 de delegación de funciones de la Alcaldía para la 
autorización de matrimonio civil.

   Por Decreto de Alcaldía nº 710/2018, de fecha 8 de octubre, y al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 44 y concordantes de RD 2568/86, se ha procedido a delegar en el concejal D. Ma-
rio Iglesias Iglesias la competencia para la celebración del matrimonio civil entre D. Fernando 
Cosío Casuso y Dª. Paula Gómez Martínez que tendrá lugar el día 13 de octubre del presente 
año en Reocín. 

 Reocín, 8 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2018/9199 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9215   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para autorización 
de matrimonio civil. Expediente 38/62/15.

   Por esta Alcaldía se ha adoptado con fecha 9 de octubre de 2018 la Resolución que a con-
tinuación se indica: 

 El artículo 51 del Código Civil, en su redacción dada por Ley 35/1994, en su apartado pri-
mero establece que será competente para autorizar el matrimonio el juez encargado del Regis-
tro Civil y el alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien delegue. 

 Considerando lo establecido en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, en su redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y artí-
culos 43, 44 y 45 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por RD 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 HE DISPUESTO 

 Delegar, en la concejala de este Ayuntamiento, Dª. Eva M.ª Lanza Diego la celebración del 
matrimonio civil entre don David García Verdejo, con DNI 72078001A, y doña Lorena Sánchez 
Gómez, con DNI 72177172K, cuya celebración está prevista para el 13 de octubre de 2018. La 
delegación de esta atribución surtirá efecto desde el día de la adopción de la presente Resolu-
ción, ordenando su publicación en el tablón de edictos municipal y Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 del ROFRJEL. 

 Santa Cruz de Bezana, 9 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/9215 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2018-9197   Resolución 166/2018 de delegación de funciones de la Alcaldía.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, se hace pública la Resolución de la Alcaldía 166/2018 de fecha 8 de octubre de 
2018 por la que, estando prevista la ausencia del término municipal desde el día 8 de octubre 
hasta el 14 de octubre de 2018, ambos inclusive, se acuerda delegar en la primera teniente de 
alcalde Dª. Beatriz de la Torre López la totalidad de las funciones de la Alcaldía entre el 8 y el 
14 de octubre de 2018. 

 Valdeolea, 8 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Fernando Franco González. 
 2018/9197 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

   CVE-2018-9282   Resolución por la que se hace pública la relación provisional de concur-
santes admitidos y excluidos del concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de admi-
sión de instancias para participar en el concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2 convocado mediante Orden PRE/38/2018, 
de 29 junio, publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria Extraordinario número 21, de fecha 29 
de junio, por la presente, 

 RESUELVO 
   

 1º.- Aprobar la relación provisional de concursantes admitidos que se detalla como Anexo 
I, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los concur-
santes que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días, a partir del 
siguiente al de la publicación en el BOC de esta Resolución, para la subsanación de las causas 
que dieron lugar a la exclusión. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 11 de octubre de 2018. 
 La directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9200   Resolución PES 15/2018 por la que se convoca el procedimiento es-
pecial de selección para la cobertura de una plaza de FEA de Aler-
gología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla.

   Vista la propuesta del director gerente de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: 
Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" por la que solicita la aplicación del procedimiento 
especial de selección previsto en el artículo 16 del Acuerdo por el que se regula la selección 
de personal estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (Boletín Ofi cial de Cantabria número 248, de 29 de diciembre de 2011), para la co-
bertura de una plaza de FEA de Alergología. 

 De conformidad con lo previsto en el apartado del 3 del citado artículo 16 del Acuerdo, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Convocar el procedimiento especial de selección para la cobertura de una plaza 
mediante nombramiento temporal, superior a seis meses, de FEA de Alergología de la Geren-
cia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla", de 
acuerdo con las siguientes bases: 

 1ª.- Para poder participar en el procedimiento será necesario reunir los requisitos estable-
cidos en el artículo 4.1 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal estatutario 
temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2ª.- 1. Las solicitudes deberán presentarse en el registro del Hospital Universitario "Mar-
qués de Valdecilla", o en cualquiera de los lugares a que se refi ere el artículo 105.4 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en el plazo de quince (15) días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 2. Junto con la solicitud de participación, los aspirantes deberán presentar la documenta-
ción acreditativa de los méritos alegados, así como de los requisitos aludidos en la base 1ª, en 
la forma establecida en el artículo 6.3 del Acuerdo por el que se regula la selección de personal 
estatutario temporal de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3ª.- La evaluación será llevada a cabo por una Comisión Especial formada por los siguientes 
miembros: 

         - Presidente: Gonzalo Pérez Roji, subdirector médico de la Gerencia de Atención Especia-
lizada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla (por delegación del director gerente 
de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla). 

         - Vocal: Fernando Rodríguez Fernández, jefe del Servicio de Alergología de la Gerencia 
de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

         - Secretaria: Mercedes Padilla Pedrosa, jefa del Servicio no Sanitario de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 La citada Comisión estará asistida técnicamente por los siguientes empleados públicos del 
subgrupo A1 al servicio de la Administración Sanitaria: 

        - María Soledad Duque Gómez, facultativo especialista de Alergología de la Gerencia de 
Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 
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 4ª.- El proceso selectivo constará de dos fases: 
        - Primera fase: Valoración de los candidatos de acuerdo con el baremo que consta como 

Anexo I (máximo 40 puntos). 
        - Segunda fase: Entrevista personal (máximo 10 puntos). 

 5ª.- El resultado de la selección, así como las puntuaciones obtenidas por todos los candi-
datos, se harán públicos por parte del centro correspondiente, el cual remitirá copia del acta al 
Comité de Seguimiento Autonómico y a la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud. 

 Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante la consejera de Sanidad, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de la misma en el BOC, en los términos previstos en el artículo 
128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 8 de octubre de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
   

 1.- CONCURSO DE MÉRITOS. 
 A.- Expediente Académico (máximo: 3 puntos). 
 Por posesión del Título de Doctor: 3 puntos. 

 B.- Formación Especializada (máximo: 4 puntos). 
 B1.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a la categoría a la 

que se opta y haber cumplido el periodo de formación como residentes en Centro Nacional 
o Extranjero, con programa de docencia reconocido para postgraduados por el Ministerio de 
Educación: 4 puntos. 

 B2.- Por estar en posesión del título de la especialidad para el acceso a categoría a la que se 
opta y haber obtenido dicho título a través de cualquier otra vía distinta a la anterior: 1 punto. 

 C.- Experiencia profesional (máximo: 16 puntos). 
 C1.- Por servicios prestados en la misma categoría, en instituciones sanitarias del SNS 

o equivalentes en la Unión Europea: 0,10 puntos por mes completo, hasta un máximo de 6 
puntos. 

 C2.- Si los servicios prestados en las instituciones previstas en el apartado C1 debidamente 
acreditadas, cumplen las especifi caciones descritas en los siguientes apartados: 0,015 puntos 
adicionales por mes completo. 

 — Servicios prestados en Unidades de desensibilización de fármacos. 
 - Investigación en técnicas de desensibilización con modelos murinos humanizados. 
 - Implementación de alguna Unidad de desensibilización. 

 D.- Formación (máximo: 12 puntos). 
 D.1.- Por formación acreditada en cursos de desensibilización de fármacos: 0,15 puntos por 

crédito (o en su defecto 1 crédito por cada 10 horas de formación). 
 D.2.- Por formación acreditada en cursos o actividades de formación continuada relaciona-

das con la categoría a la que se opta: 0,10 puntos por crédito (o en su defecto 1 crédito por 
cada 10 horas de formación). Hasta un máximo de 2 puntos. 
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 D.3.- Por impartir cursos de formación pregrado, postgrado y formación continuada relacio-
nada con la desensibilización farmacológica: 0,10 puntos por crédito (o en su defecto 1 crédito 
por cada 10 horas de formación), hasta un máximo de 2 puntos. 

 E.- Actividad Investigadora (máximo: 5 puntos). 
 No se valorarán editoriales o cartas al director. 
 E1.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión nacional: 0,10 puntos. 
 E2.- Por autor o coautor de artículo en revista de difusión internacional: 0,20 puntos. 
 E3.- Por autor o coautor en capítulo de libro: 0,10 puntos. 
 E4.- Por comunicación científi ca (oral o póster) en congreso nacional: 0,05 puntos. 
 E5.- Por comunicación científi ca (oral o póster) en congreso internacional: 0,10 puntos. 

 2.- ENTREVISTA. 
 Evaluación de aptitudes (máximo: 10 puntos). 
 Por evaluación de aptitudes de los aspirantes en relación a las características de la plaza a 

cubrir mediante entrevista personal: Hasta un máximo de 10 puntos. 
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ANEXO II-A 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI Nº…………………, domicilio en……....................................................................C.P..................        

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de                                                                                                                      , que no ha 

sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o 

Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni se encuentra inhabilitado 

con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente 

profesión. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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ANEXO II-B 

DECLARACIÓN DE NO SEPARACIÓN DEL SERVICIO NI ENCONTRARSE INHABILITADO 
ASPIRANTES DE NACIONALIDAD DISTINTA A LA ESPAÑOLA. 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

NIE Nº…………….……, domicilio en……....................................................................C.P...............       

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de la 

categoría de           , que no se 

encuentra inhabilitado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 

funciones o servicios públicos en un estado miembro de la Unión Europea, ni haber sido 

separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus administraciones o servicios públicos en los 

seis años anteriores a la convocatoria 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)
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ANEXO III 

DECLARACIÓN DE NO TENER LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO EN LA 
MISMA CATEGORÍA A LA QUE SE OPTA 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………, con 

DNI/NIE Nº…………………, domicilio en……..............................................................C.P..................        

C/………...…………………………………………Nº……….…, teléfono…………………,  

DECLARA, a efectos de su participación en el proceso de selección para una plaza de  

       ,  que no tiene la condición de personal 

estatutario fijo en dicha categoría en cualquier Servicio de Salud del Sistema Nacional de Salud. 

Santander,           de                               de 201_ 
(Firma)

  
 2018/9200 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2018-9274   Resolución de 16 de octubre de 2018, por la que se aprueba la rela-
ción provisional de admitidos y excluidos para participar en el con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo del Instituto 
Cántabro de Servicios Sociales de los Subgrupos A1, A1/A2 y A2. 
Convocatoria 2018/5.

   Al amparo de lo dispuesto en los artículos 15.1 de la Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de 
noviembre, de Creación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, y 9 del Decreto 7/2011, 
de 17 de febrero, por el que se regula el Régimen de Gestión de Personal del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales, y una vez fi nalizado el plazo de admisión de solicitudes para participar en 
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los Subgrupos 
A1, A1/A2 y A2, convocado por Resolución de 29 de junio, publicada en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria Extraordinario nº 21, de 29 de junio de 2018, 

 DISPONGO 
   

 Primero.- Aprobar la relación provisional de solicitantes admitidos que se detalla como 
Anexo I, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo.- Declarar excluidos provisionalmente, por los motivos que se señalan, a los soli-
citantes que se relacionan en el Anexo II, quienes tendrán un plazo de diez días, a partir del 
siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de esta Resolución, para la 
subsanación de las causas que dieron lugar a la exclusión. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 16 de octubre de 2018 
 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Felisa Lois Cámara. 
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 2018/9274 



i boc.cantabria.esPág. 26804

LUNES, 22 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 206

1/4

C
V

E-
20

18
-9

18
3

  

       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-9183   Relación de contratos menores aprobados durante el tercer trimestre 
de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 
10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se hace pública la relación de contratos menores aprobados por la 
Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, durante el tercer trimestre de 2018. 

 Santander, 10 de octubre de 2018. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
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EXPEDIENTE ADJUDICATARIO IMPORTE DURACIÓN 

OBRAS 

PROYECTO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES (LIMPIEZA DE FAJAS AUXILIARES DE 
PISTAS) COMARCA FORESTAL 6 "LOS VALLES". 
SFV. CANTABRIA. 2018 

ADRA INGENIERIA Y 
GESTION DEL MEDIO 
S.L.P. (B39675863) 

36.612,12  3 mes/es  

PROYECTO DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES (MANTENIMIENTO DE 
CORTAFUEGOS) COMARCA FORESTAL 6 "LOS 
VALLES". SFV. CANTABRIA. 2018 

ESTRUCTURAS RIPEBE SL 
(B39437546) 

  0 días 

REPARACIÓN DAÑOS CAUSADOS POR LOS 
TEMPORALES DE AGUA EN LA PISTA "JAZA EL 
RÍO" SITA EN EL MONTE ROIZ, NÚMERO 343 DEL 
CUP 

GRUAS Y TRANSPORTES 
TORO SL (B85262749) 

 1 mes/es  

REPARACIÓN DEL CAMINO DE ACCESO A LOS 
MACHUCOS , T.M ARREDONDO Y RUESGA 

HNOS. TORRE ROIZ, SL 
(B39348024) 

 14 día/s 

CONTRATO DE OBRA CONSISTENTE EN LA 
REALIZACION E INSTALACION DE UNA CUBIERTA 
EN EL DIVECONTROL DE PRACTICAS DE 
ACTIVIDADES SUBACUATICAS DEL CENTRO DE 
FORMACION NAUTICO PESQUERA 

INOXIDABLES DE 
SANTANDER SAL 
(A39349139) 

  0 días 

CONTRATO MENOR PARA LA REALIZACION DE 
OBRAS EN EL MATADERO DE LIEBANA 

JACINTO ISIDRO 
MARTINEZ COTERA 
(72121187H) 

  0 días 

ARREGLO DE LA PISTA DE BEJES A LA VEGA DEL 
TEJO 

JUAN ZURRO E HIJOS 
(B39780960) 

  0 días 

CREACIÓN DE PLATAFORMA ASFALTADA PARA 
COLOCACIÓN DE PLANTA PRODUCIDA EN 
CONTENEDOR, EN EL CENTRO FORESTAL DE 
VILLAPRESENTE, (T.M. DE REOCÍN) 

SENOR, S.A. (A39044912)   0 días 

CONTRATO DE OBRA CONSISTENTE EN LA 
IMPERMEABILIZACION DE LA PISCINA DE 
ACTIVIDADES SUBACUATICAS DEL CENTRO DE 
FORMACION NAUTICO PESQUERA 

TALLER DE PINTURAS J 
ANDRES SL (B39418793) 

  0 días 

COLOCACIÓN DE CHAPA CIEGA EN PARED MÓVIL 
DE RECINTO DE GRANDES MAMÍFEROS EN EL 
CENTRO DE RECUPERACIÓN DE FAUNA 
SILVESTRE DE CANTABRIA 

TALLERES ALVARO SL 
(B39369764) 

  0 días 

FASE II REPARACIÓN CAMINO DE VIACABE EN 
CÓBRECES, T. M ALFOZ DE LLOREDO 

TECNICOS ASOCIADOS 
MINERO INDUSTRIALES S 
(A39007083) 

  0 días 

PROYECTO "LIMPIEZA DE LÍNEAS DE TIRO EN LA 
COMARCA CINEGÉTICA DE CAMPOO DE LA 
RESERVA REGIONAL DE CAZA SAJA (T.M. 
HERMANDAD DE CAMPOO DE SUSO)" 

URBASER, S.A. 
(A79524054) 

  0 días 

SERVICIOS 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL ANÁLISIS 
DETALLADO DE LOS DATOS DE TRAMPEO DE 
REINAS LLEVADOS A ACBO POR LOS 
AYUNTAMIENTO EN EL MARCO DE LA ORDEN 
MED5/2018, DE 5 DE FEBRERO 

ADRA INGENIERIA Y 
GESTION DEL MEDIO 
S.L.P. (B39675863) 

  0 días 

ESTUDIO DE USO DE AUTOCARAVANAS  Y 
VEHÍCULOS EQUIVALENTES EN EL PARQUE 
NATURAL DE OYAMBRE 

ADRA INGENIERIA Y 
GESTION DEL MEDIO 
S.L.P. (B39675863) 

  0 días 

REALIZACIÓN DE SEGUIMIENTO DE POBLACIONES 
DE HELECHOS CATALOGADOS EN CANTABRIA 

BERZOSA ARANGUEZ 
JAVIER (13787757Q) 

 12 mes/es  
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EXPEDIENTE ADJUDICATARIO IMPORTE DURACIÓN 

NECESIDAD DE CONTRATAR LA ADAPTACION DE 
LA APLICACION INFORMATICA TAJO DEL SERVICIO 
DE LABORATORIO Y CONTROL DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GANADERIA Y DESARROLLO RURAL. 

BIASA, S.COOP 
(F95293361) 

 5 día/s 

LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS 
ABEDULARES DE CANTABRIA 

BIESCA AGROFORESTAL Y 
MEDIOAMBIENTE S.L. 
(B74120031) 

  0 días 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA IMPARTICION 
DEL CURSO DE FORMACION EN GESTION DE 
PARQUES DE CULTIVO EN LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE CANTABRIA 

CEFIRO EVENTOS S.L. 
(B94176344) 

 5 día/s 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA REUBICACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE CÁMARAS DE VIDEO-
VIGILANCIA EN EL RECINTO DE GRANDES 
MAMÍFEROS EN EL CENTRO DE RECUPERACIÓN 
DE FAUNA SILVESTRE DE CANTABRIA 

DOMONORTE SL. 
(B39613278) 

  0 días 

ACCIDENTE COLECTIVO CENTRO FORMACION 
NAUTICO PESQUERA 

HELVETIA CIA SUIZA, S.A 
SEGUROS Y 
REASEGUROS (A41003864) 

  0 días 

ADJUDICACIÓN DE CONTRATO MENOR A LA 
EMPRESA "INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y 
DESARROLLO MEDIOAMBIENTAL, S.L." PARA EL 
ESTUDIO DE LA RETROACTIVIDAD EN LAS 
CAMPAÑAS DE LA PAC 2015, 2016, 2017 Y 2018 
POR CAMBIO DE ORTOFOTO EN CANTABRIA 

INNOVACION 
TECNOLOGIA Y 
DESARROLLO MEDIO 
AMBIENTAL SLP 
(B39789722) 

 
0 año/s 0 
mes/es 0 
día/s 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL SEGUIMIENTO 
DE LA POSIBLE PRESENCIA DE OSOS FUERA DE 
SU ZONA DE DISTRIBUCIÓN NATURAL 

JONATHAN RODRÍGUEZ 
RAMIRO (72072766N) 

  0 días 

PRIMA DE SEGUROS EMBARCACIONES 
DEPORTIVAS 

MAPFRE FAMILIAR 
COMPAÑIA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS S.A 
(A28141935) 

  0 días 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE 
CONTRATAR LA ADAPTACIÓN Y UNIFICACIÓN DE 
LOS DATOS CARTOGRÁFICOS DISPONIBLES EN LA 
SECCIÓN DE ESPECIES PROTEGIDOS 

SANCHEZ LABRADOR 
JESUS DAVID (72142385X) 

  0 días 

SUMINISTRO 

SUMINISTRO AGUA PANTALÁN 1 Y 2 DEL 
VARADERO DE FEBRERO A MAYO 2018 

AUTORIDAD PORTUARIA 
DE SANTANDER MOPT 
(Q3967003I) 

  0 días 

CONTRATO PARA SUMINISTRO DE 3 
MOTOSIERRAS PARA LOS OPERARIOS 
FORESTALES DE LA COMARCA FORESTAL 6 

BOSQUE Y JARDIN 
ALTAMIRA SL (B39430723) 

  0 días 

ADQUISICION DE 61 LECTORES DE CODIGO DE 
BARRAS 

CESOIN SEIDOR 
(A39042999) 

 1 día/s 

SUMINISTRO DE UNA AMOLADORA ELECTRICA 
PARA LAS PRACTICAS DE TECNOLOGIA 
MECANICA 

FERRETERIA CUBAS 
SUMINISTROS 
INDUSTRIALE (A39074992) 

 1 día/s 

REPOSICION DE UNA PIPETA PARA EL SERVICIO 
DE LABORATORIO Y CONTROL DE LA DIRECCION 
GENERAL DE GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

GRUPO TAPER S.A. 
(A78980273) 

286,2  1 día/s 

ADQUISICIÓN DE UN ARCÓN CONGELADOR PARA 
LA NAVE DE TAMA 

GUTIERREZ MAESTRO 
ANDRES (72128753V) 

  0 días 
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EXPEDIENTE ADJUDICATARIO IMPORTE DURACIÓN 

ADQUISICION DE UNA CENTRÍFUGA PARA EL 
DEPARTAMENTO DE MICROBIOLOGÍA DEL 
SERVICIO DE LABORATORIO Y CONTROL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

INSTRUMENTACION 
ANALITICA, S.A 
(A08635500) 

 1 día/s 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA  ADQUISICIÓN 
DE MARCAS AURICULARES PARA LA 
IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE GANADO 
OVINO/CAPRINO 

INSTRUMENTAL 
QUIRURGICO Y MATERIAL 
GANADERO (AZASA) 
(A78100609) 

 1 mes/es  

ADQUISICIÓN DE MATERIAL VETERINARIO PARA 
MAJORAR LA CAPACIDAD DE SEGUIMIENTO DEL 
ESTADO SANITARIO DE LA FAUNA SILVESTRE  

LA BOUVET SL 
(B78639978) 

  0 días 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE CARPINTERÍA PARA BALIZAMIENTO 
DE RUTA EN EL CASTAÑAR DE COO Y 
MANTENIMIENTO DE DOS ÁREAS RECREATIVAS 
EN SELAYA Y RIOTUERTO  

MARTINEZ GARCIA JUAN 
ANTONIO (13898795X) 

  0 días 

MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE VISITANTES DE 
SOTAMA (PNPE) 

RODRIGUEZ COLINA 
MANUEL (13892738W) 

  0 días 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE SUMINISTRO DE 
MATERIAL DE FERRETERÍA PARA EL 
MANTENIMIENTO DE DOS ÁREAS RECREATIVAS 
EN SELAYA Y RIOTUERTO 

SAINZ ALLENDE SL 
(B39229521) 

  0 días 

SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD DE LOS TAP 
SUMIDECANT, S.L. 
(B39587852) 

 1 día/s 

SUMINISTRO DE MATERIAL ELÉCTRICO PARA EL 
MANTENIMIENTO Y LA MEJORA DE LA 
EXPOSICIÓN DEL CENTRO DE VISITANTES DEL 
PARQUE NATURAL NATURAL DE LAS MARISMAS 
DE SANTOÑA, VICTORIA Y JOYEL 

TAZON GUTIERREZ 
HECTOR (72040364V) 

  0 días 

NECESIDAD DE ADQUIRIR UNA CAMILLA ESPECIAL 
FABRICADA EN PVC RESISTENTE PARA EL 
TRASPORTE DE OSOS ANESTESIADOS  

TOLDOS ANTOLIN 
(40328663A) 

  0 días 

  
 2018/9183 
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     SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-9280   Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, 
por la que se hace pública la formalización del contrato del servicio 
de redacción de proyecto de ejecución, dirección de obra, dirección 
de ejecución de obra, coordinación de seguridad y salud y estudio 
geotécnico de las obras de construcción del Centro de Salud de San-
toña, Cantabria. Expediente P.A. SCS2016/157.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: https://contrataciondelestado.es/wps/

portal 
 d) Número de expediente: Procedimiento abierto, P.A. SCS2016/157 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción del objeto: Redacción del Proyecto de Ejecución, Dirección de Obra, Direc-

ción de Ejecución de Obra, Coordinación de Seguridad y Salud y Estudio Geotécnico de las 
Obras de Construcción del Centro de Salud de Santoña, Cantabria. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC número 24 de 3 de febrero de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 249.557,49 euros. 

 5. Presupuesto máximo de licitación: 301.964,56 euros. 

 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: 190.237,67 euros I.V.A. incluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 1 de noviembre de 2017. 
 d) Contratista: UTE VELARDE DESARROLLO DE PROYECTOS, S. L., ALEJANDRO ÁLVAREZ 

SAIZ-FRANCISCO JAVIER SÁENZ DE SANTA MARÍA GUTIÉRREZ-JESÚS COBO UGARTE, abre-
viadamente "UTE ALCASOVE", C.I.F. U39855499, Avda. de Cantabria, 40-4ºG, 39012 Santan-
der. 

 Santander, 16 de octubre de 2018. 
 El director gerente, 

 Benigno Eusebio Caviedes Altable. 
 2018/9280 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2018-9252   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 6/2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Meruelo, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiem-
bre de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos nº 6/2018, 
por reconocimiento extrajudicial de créditos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información 
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio en este Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento [http://meruelo.
sedelectronica.es]. 

 Meruelo, 16 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2018/9252 
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     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-9239   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número EMC 6/2018.

   El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de 2018, 
aprobó inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 6 dentro del vigente 
presupuesto general, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 
169 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de las Haciendas Locales, el expediente se expone al público en las ofi cinas municipales, 
por plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, dentro de los cuales los interesados podrán exami-
narlo y presentar las reclamaciones y observaciones que se estimen pertinentes. 

 En el caso de no presentarse reclamaciones durante el período de exposición pública, el 
acuerdo de expediente de modifi cación de crédito número 6/2018 quedará elevado defi nitivo 
sin necesidad de posterior acuerdo. 

 Pesués, Val de San Vicente, 5 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/9239 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS AYUNTAMIENTOS DE AMPUERO, LIMPIAS, 

LIENDO, GURIEZO Y COLINDRES

   CVE-2018-9196   Información pública del Plan Económico-Financiero para el ejercicio 2018.

   En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, se hace pública la aprobación de un Plan Económico-
Financiero para el ejercicio 2018 por la Junta de la Mancomunidad en sesión de fecha 11 de 
octubre de 2018 el cual estará a disposición de los interesados en la Secretaría de la Manco-
munidad. 

 Colindres, 11 de octubre de 2018. 
 El presidente, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2018/9196 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   CONSORCIO PARA EL CENTRO ASOCIADO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA EN CANTABRIA

   CVE-2018-9214   Resolución por la que se establecen los Precios Públicos a satisfacer 
por la utilización de instalaciones del Centro Asociado.

   De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos del Consorcio para el Centro Asociado a 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Cantabria, a propuesta de la Dirección del 
Centro Asociado y previa aprobación de la Junta Rectora, 

 RESUELVO 

 Primero.- La utilización de las instalaciones de la sede del Centro Asociado a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia en Cantabria será retribuida mediante Precio Público. 

 Segundo.- La utilización de espacios estará sujeta a autorización expresa previa, correspon-
diendo dicha competencia a la Dirección del Centro Asociado. 

 Tercero.- Los Precios Públicos a que se refi ere el apartado primero son los que seguida-
mente se determinan: 

  
Espacio / Periodo de utilización Media Jornada Jornada completa 

Salón de Actos 200  400  

Aula sin utilización de nuevas 
tecnologías 

125  250  

Aula con utilización de nuevas 
tecnologías (Audiovisuales o CUID) 175  350  

Laboratorio   

  

 En caso de utilización de aulas de informática los Precios Públicos serán los siguientes: 
 Aula de Informática: 25 euros / por puesto. 
 Cuando la utilización de las instalaciones tenga lugar en sábados, domingos y festivos, las 

cantidades indicadas se incrementarán en: 
 — 60 euros en caso de media jornada. 
 — 75 euros en caso de jornada completa. 
 A estos efectos, se entiende por media jornada la ocupación de las instalaciones en horario 

de mañana o en horario de tarde, independientemente del número de horas utilizadas. 
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 Cuando la actividad solicitada requiera la prestación de servicios de personal técnico, auxi-
liar o de vigilancia del Centro Asociado a la Universidad Nacional de Educación a Distancia en 
Cantabria, las cantidades indicadas se incrementarán del siguiente modo: 

 — 15 euros la hora o fracción por cada empleado: En caso de personal técnico (de servicios 
informáticos, medios audiovisuales, etc). 

 — 10 euros la hora o fracción por cada empleado: En caso de personal auxiliar o de vigi-
lancia. 

 Cuarto.- Las cantidades indicadas se entienden brutas y no incluyen el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

 Quinto.- Cuando la naturaleza de la actividad lo aconseje, el Centro Asociado requerirá al 
solicitante la contratación de un seguro de responsabilidad civil. 

 Sexto.- Quedan exentas de los Precios Públicos a que se refi ere el apartado primero las 
entidades que integran el Consorcio para el Centro Asociado de la UNED en Cantabria. 

 Séptimo.- Queda derogada la Resolución de la Presidencia del Consorcio de 27 de noviem-
bre de 2009 por la que se establecen los Precios Públicos a satisfacer por la utilización de 
instalaciones del Centro Asociado. 

 Octavo.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de octubre de 2018. 
 La presidenta de la Junta Rectora, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2018/9214 
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     AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE-2018-9198   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas de Aguas, 
Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2018, 
y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2018, han sido aprobados los padrones 
cobratorios de las Tasas por Suministro de Aguas, Alcantarillado y Canon de Saneamiento co-
rrespondientes al tercer trimestre de 2018. 

 Los interesados podrán examinar dichos documentos en las ofi cinas municipales y presen-
tar en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de quince días siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el BOC. 

 El período voluntario para el pago de las cuotas será desde el 24 de octubre de 2018 hasta 
el 26 de diciembre de 2018, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso en el Ayunta-
miento de Arenas de Iguña, sito en Plaza de Alfonso, nº 158, todos los miércoles de 11:00 a 
13:00 h, por los contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. 

 El cobro de los recibos domiciliados se realizará el día 12 de noviembre de 2018. 
 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exigi-

das por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora 
y, en su caso, las costas que se produzcan. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presentes padrones, 
procede interponer RECURSO PRECEPTIVO DE REPOSICIÓN, con carácter previo a la vía con-
tencioso-administrativa, en el plazo de un mes a contar desde la fi nalización del periodo de 
exposición al público de los citados padrones y ante el propio Órgano que la ha aprobado, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les y 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Arenas de Iguña, 10 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Pablo Gómez Fernández. 
 2018/9198 
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     AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-9209   Citación para notifi cación por comparecencia de providencias de 
apremio.

   Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, por medio del presente anuncio, se cita a las personas físicas o jurídicas que se relacio-
nan a continuación, a quienes no ha sido posible notifi car por causas no imputables a este Servicio 
de Recaudación, para que comparezcan por sí o por persona que les represente, en las ofi cinas de 
este Ayuntamiento, sito en la calle San José, nº 10, de Astillero, en horario de 9:00 a 13:30 horas 
de lunes a viernes, con el fi n de efectuar la notifi cación del acto administrativo que les afecta. 

 En todo caso la comparecencia se producirá en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC. Si transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 Acto a notifi car: Providencias de apremio. 

  

DNI/NIF NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
FECHA

DEVOL.

CÓDIGO

CORREOS

72190703M AGUDELO LUGO, JUAN PABLO 31.08.2018 NA00011540594

13917150B GONZALEZ SERNA, MIGUEL ANGEL 30.09.2018 NA00011540542

72087551P GUTIERREZ MARTINEZ, ALBERTO 31.08.2018 NA00011540584

X4732297R GUTIERREZ VERA, JOHAN ANDRÉS 31.08.2018 NA00011540585

72067632F HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, MARIO 22.08.2018 NA00011540602

B39492053 INMUEBLES ATLANTE, SL 31.08.2018 NA00011540586

20216796A LANZA SAN JOSÉ, GUSTAVO 31.08.2018 NA00011540604

00721280T LASTRA ALVAREZ, CARLOS 28.08.2018 NA00011540543

13889098L MARCOS CACHO, FÉLIX 17.08.2018 NA00011540545

13708127N MIERA VÉLEZ, JOSE MANUEL 22.08.2018 NA00011540587

72063803L MIRAGAYA JEREZ, OSCAR 31.08.2018 NA00011540588

72180088Q MIRAPEIX BONNARDEAUX, CARLOS 31.08.2018 NA00011540589

22981078F ORTIZ ESTRADA, SALVADOR 21.08.2018 NA00011540548

48012692P ROSALES VIEIRA, DANIEL SANTIAGO 31.08.2018 NA00011540608

72145587S SAMPERIO SAÑUDO, CELESTINO 22.08.2018 NA00011540609

  

 Astillero, 11 de octubre de 2018. 
 La tesorera, 

 Raquel del Pino Díez. 
 2018/9209 



i boc.cantabria.esPág. 26816

LUNES, 22 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 206

1/1

C
V

E-
20

18
-9

20
6

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9206   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa 
por la Prestación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria del mes 
de julio de 2018, y apertura del período voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria correspondiente al mes de JULIO de 2018. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta de 
usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Periodo ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la Resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo. 

   
 Santander, 9 de agosto de 2018. 

 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 
 Susana Losada López. 

 2018/9206 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9207   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio del mes 
de julio de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria del Servicio de Comida a Domicilio correspondiente al mes de JULIO de 2018. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta de 
usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Periodo ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la Resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo. 

 Santander, 9 de agosto de 2018. 
 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2018/9207 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9208   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio 
Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de 
julio de 2018, y apertura del período voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Dirección de Ingresos Públicos Municipales se aprobó el padrón-lista 
cobratoria del Servicio de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes de JULIO de 2018. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, el padrón fi scal y la lista cobratoria de estos precios públicos, estarán 
expuestas al público a efectos de comprobación y de alegaciones por los legítimos interesados 
en el Servicio de Rentas del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Plazo voluntario de ingreso: Los recibos que estén domiciliados se cargarán a la cuenta de 
usuarios el primer día hábil del segundo mes siguiente al mes al que se refi era el pago del 
servicio. 

 Los recibos no domiciliados se pagarán por los usuarios del servicio en el plazo que trans-
curra desde la fecha de publicación de este anuncio hasta el último día hábil del segundo mes 
siguiente al mes al que se refi ere el pago del servicio. 

 Periodo ejecutivo: Transcurrido el periodo de pago en periodo voluntario, el importe de los 
recibos será exigido por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, 
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte 
del suministro. 

 RECURSOS 

 Contra el acto de aprobación de la lista cobratoria podrá formularse recurso de reposición, 
como previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección de Ingresos Públicos Municipales 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de exposi-
ción pública de la correspondiente lista, de acuerdo con el artículo 14.2 del R.D.Leg. 2/2004, 
de 5 de marzo. 

 Contra la Resolución del recurso de reposición no puede interponerse de nuevo este recurso 
pudiendo los interesados interponer directamente recurso contencioso-administrativo. 

 Santander, 9 de agosto de 2018. 
 La directora de Ingresos Públicos Municipales, 

 Susana Losada López. 
 2018/9208 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-9241   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

   En la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Val de San Vicente en fe-
cha 27/09/2018, se ha acordado la aprobación provisional de la modifi cación de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en los términos que constan en el 
expediente. 

 El expediente se expone al público en la Secretaría Municipal de Val de San Vicente durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOC. Durante dicho plazo los interesados podrán examinar el expediente y for-
mular las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Finalizado el periodo de exposición pública, el Ayuntamiento Pleno adoptará el acuerdo defi -
nitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado, y en el caso de 
que no se hayan presentado reclamaciones, se entenderá defi nitivamente adoptado el acuerdo 
hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario. 

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 17.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Pesués, Val de San Vicente, 5 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Roberto Escobedo Quintana. 
 2018/9241 



i boc.cantabria.esPág. 26820

LUNES, 22 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 206

1/1

C
V

E-
20

18
-9

20
2

  

       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9202   Aprobación defi nitiva de la rectifi cación de la relación de bienes y 
derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa para la 
ejecución del proyecto de conexión entre las calles Antonio Mendoza 
y Juan José Pérez del Molino.

   Transcurrido el período de audiencia a los interesados e información pública tras el acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local el 3 de julio de 2018 de rectifi cación de la relación de bienes y 
derechos del expediente de expropiación forzosa para la ejecución del Proyecto de Conexión 
entre las calles Antonio Mendoza y Juan José Pérez del Molino, sin que hayan sido formuladas 
alegaciones frente a la misma. 

 Visto el informe del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo. 
 La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 2 de octubre de 2018, a propuesta del con-

cejal-delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, adopta el siguiente 

 ACUERDO 

 Rectifi car la relación de bienes y derechos del expediente de expropiación forzosa para la 
ejecución del Proyecto de Conexión entre las calles Antonio Mendoza y Juan José Pérez del 
Molino, aprobada el 22 de mayo de 2018 (BOC de 9 de junio de 2018), incluyendo en la misma 
los siguientes elementos accesorios afectados por la expropiación en la fi nca nº 2, sita en la 
C/ Antonio Mendoza, nº 50, cuya titularidad corresponde a la Comunidad de Propietarios de 
la fi nca: 

 16,91 m2 de solera de hormigón. 
 16,83 m2 de muro de media asta revestido de mortero de cemento. 
 56,53 m3 de muro de contención mixto de mampostería caliza. 
 22,09 m2 de revestimiento de mortero de pilastras y muros. 

 Contra dicho acuerdo podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante 
la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del mismo. 

 Igualmente, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del acuerdo. 

 Si se interpone recurso de reposición, podrá, igualmente, interponerse el recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional y en el plazo que se indica en el párrafo anterior contra 
la resolución expresa del mismo, o en el de seis meses contra su desestimación presunta, que se 
producirá si no es notifi cada resolución expresa en el plazo de un mes, contado a partir del día en 
que el recurso de reposición tenga entrada en el Registro General de este Ayuntamiento. Podrá, no 
obstante, formularse cualquier reclamación que entienda convenir a su derecho. 

 Santander, 3 de octubre de 2018. 
 El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2018/9202 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

   CVE-2018-9219   Resolución por la que se deniega la concesión y pago correspondiente 
a alguna de las mensualidades de las ayudas al pago del alquiler en 
Cantabria (Plan 2018-2021).

   Vista la propuesta de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de fecha 26 de sep-
tiembre de 2018, referente a la denegación de la concesión y pago de determinadas mensua-
lidades de ayudas al pago de alquiler de vivienda correspondiente a recibos presentados hasta 
el 9 de septiembre de 2018. 

 Resultando que el artículo 15.1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba 
la concesión de ayudas del alquiler en Cantabria establece que podrán ser benefi ciarios de las 
ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las limitaciones temporales 
establecidas en el artículo 16, las personas físicas mayores de edad titulares de una califi ca-
ción de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en este Decreto para su concesión y pago. 

 Resultando que la Dirección General de Vivienda y Arquitectura notifi có personalmente a 
cada uno de los benefi ciarios cuyos números de expediente se relaciona en el anexo a la citada 
propuesta, la correspondiente califi cación de alquiler protegido. 

 Resultando que el artículo 15.1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, por el que se aprueba 
la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria establece que podrán ser benefi ciarios 
de las ayudas al pago del alquiler contempladas en este Decreto, con las limitaciones tempora-
les establecidas en el artículo 16, las personas físicas mayores de edad titulares de una califi -
cación de alquiler protegido vigente, que así lo soliciten y cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en este Decreto para su concesión y pago. 

 Resultando que el artículo 17. 1 del Decreto 4/2018, de 1 de febrero, establece, los requi-
sitos y condiciones para para que los benefi ciarlos puedan acceder a las ayudas al pago del 
alquiler, como son: "(...) Solicitar la concesión y pago de las ayudas antes del día 10 de cada 
mes, en los términos previstos en el artículo siguiente". "(...) Que el solicitante cumpla todos 
¡os requisitos para ser benefi ciario, establecidos en el artículo 15". "(...) Que el solicitante haya 
hecho efectivo pago mensual de la renta pactada a la persona arrendadora". Dichos requisitos 
y condiciones se señalaron expresamente en la propia Resolución de Califi cación de Alquiler 
Protegido notifi cada. 

 Resultando que del examen de las solicitudes de concesión y pago presentadas hasta el 9 
de septiembre de 2018 y según consta en el correspondiente informe del Jefe de Servicio de 
Gestión de Planes de Vivienda, se constata el incumplimiento de alguno o varios de los requi-
sitos y condiciones que habilitan a los solicitantes, para acceder a la concesión y pago de las 
mensualidades de ayuda al pago del alquiler al amparo de lo dispuesto en el Decreto 4/2018, 
de 1 de febrero, por el que se aprueba la concesión de ayudas al pago del alquiler en Cantabria. 

 Considerando que del examen de los expedientes se comprueba que los benefi ciarios que 
se relacionan en el anexo adjunto a la propuesta de la Dirección General de Vivienda y Arqui-
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tectura, no cumplen las condiciones para acceder a las ayudas al alquiler correspondientes a 
los meses y motivos indicados en dicho anexo. 

 RESUELVO 
   

 1º- Denegar la concesión y pago de la subvención correspondiente a alguna de las men-
sualidades de alquiler indicadas, a cada uno de los solicitantes que constan en el Anexo a esta 
resolución, correspondiente a recibos presentados hasta el 9 de septiembre de 2018, en base 
a los motivos en ella señalados. 

 2º- Publicar esta Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y, complementariamente, en 
el Tablón de Anuncios de la página web de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, 
http://www.viviendadecantabria.es 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación. 

 Cúmplase la anterior Resolución y trasládese a: DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y AR-
QUITECTURA Y SECRETARÍA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA. 

   
 Santander, 2 de octubre de 2018. 

 El consejero de Obras Públicas y Vivienda, 
 José María Mazón Ramos. 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL

   CVE-2018-9184   Resolución por la que se hace público el extracto de la Resolución 
de 20 de julio de 2018, de las ayudas asociadas a la Ganadería de la 
campaña 2017, concedidas al amparo de la Orden MED/11/2017 de 
6 de abril, por la que se convocan y regulan las ayudas fi nanciadas 
por el FEAGA (Fondo Europeo Agrícola de Garantía) y FEADER (Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural), incluidas en la solicitud única 
para el año 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en la referida Orden, mediante Resolución de 20 de julio de 
2018, del director general de Ganadería y Desarrollo Rural, se resolvieron las solicitudes de las 
ayudas asociadas de Ganadería reguladas en el capítulo V de la citada Orden, previstas en el ar-
tículo 52 del Reglamento (UE) nº 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de di-
ciembre de 2013 y en el Capítulo II del Título IV del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en uso de las atribuciones 
conferidas en la disposición fi nal primera de la Orden MED/11/2017, de 6 de abril, se procede 
a hacer público el extracto de la citada Resolución de 20 de julio de 2018 con el siguiente 
contenido: 

 Han resultado aprobadas sin reducciones, el total de solicitudes que se detallan a continua-
ción por tipo de ayuda: 

 Ayuda asociada a las explotaciones que mantengan vacas nodrizas: 2.426. 
 Ayuda asociada a las explotaciones de vacuno de cebo: 1.273. 
 Ayuda asociada a las explotaciones de vacuno de leche: 1.033. 
 Ayuda asociada a las explotaciones de ovino: 36. 
 Ayuda asociada a las explotaciones de caprino: 12. 

 La relación, con referencia al número de expediente de la solicitud del interesado en la 
aplicación del Sistema de Gestión de Ayudas (SGA) e importes concedidos, se encuentra a 
disposición de los interesados en el tablón de anuncios de la respectiva Ofi cina Comarcal, en 
la que asimismo se facilitará a los solicitantes que lo pidan el texto íntegro de la Resolución. 

 El resto de solicitudes que no fi guran en la mencionada relación han sido denegatorias o de 
concesión parcial, como consecuencia de la aplicación de las reducciones previstas en la nor-
mativa de aplicación, por lo que se ha procedido a su notifi cación individual a los interesados 
en los términos del artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 A efectos de recursos, el plazo de interposición del recurso de alzada será, en el caso de las 
mencionadas solicitudes de concesión total, de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 7 de septiembre de 2018. 
 El director general de Ganadería y Desarrollo Rural, 

 Miguel Ángel Cuevas Cosío. 
 2018/9184 
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   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-9195   Extracto de la Resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y Ali-
mentación, de 11 de octubre de 2018, por la que se convocan para los 
años 2018 y 2019 las ayudas a las inversiones a bordo de los buques 
pesqueros cofi nanciados por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP 2014-2020).

   BDNS(Identif.): 419262. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultase en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Con carácter general, podrán ser benefi ciarios de las ayudas reguladas en la presente re-

solución los pescadores o propietarios de buques pesqueros, personas físicas o jurídicas, co-
munidades de bienes o cualquier otro tipo de agrupación de aquéllas que reúnan los requisitos 
establecidos en la orden de convocatoria, así como los exigidos para este tipo de ayuda en el 
resto de su normativa reguladora. 

 Segundo. Objeto. 
 La convocatoria, para los años 2018 y 2019, de las ayudas a conceder, en régimen de con-

currencia competitiva, destinadas a las inversiones a bordo de los buques pesqueros reguladas 
en los artículos 32, 38, 40, 41 y 42 del Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 15 de mayo de 2014 relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, siempre 
que dichos buques tengan su puerto base en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

   
 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/1/2017, de 18 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas a las inversiones a bordo de los buques pesqueros cofi nanciadas por el Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca (FEMP 2014-2020)  (BOC nº 16, de 24 de enero de 2017), modifi cada 
por la Orden MED/26/2017, de 27 de junio, publicada en el B.O.C. nº 131, de 7 de julio de 
2017, por la Orden MED/9/2018, de 13 de febrero, publicada en el B.O.C. nº 39, de 23 de 
febrero de 2018 y por la Orden MED/19/2018, de 28 de marzo, publicada en el B.O.C. nº 69, 
de 9 de abril de 2018. 

 Cuarto. Cuantía. 
 1.- La ayuda establecida en la presente Orden será cofi nanciada por el Fondo Europeo Ma-

rítimo y de Pesca. Las ayudas convocadas en la presente Orden se concederán con cargo a la 
disponibilidad de la aplicación presupuestaria 05.05.415A.771 de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018, con una cuantía total máxima de 
500.000,00 euros. 

 2.- La intensidad de ayuda publica concedida para las operaciones descritas en esta orden 
no puede exceder del 50% de los gastos subvencionables, siendo el resto fi nanciado por el 
benefi ciario como contribución privada, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 95 del 
Reglamento (UE) nº 508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014 
relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de cuatro meses a contar desde el día si-

guiente a la publicación del extracto de la convocatoria de la presente resolución en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. Solo se podrá presentar una solicitud por buque, comprensiva de todas 
sus inversiones, dentro de dicho plazo. 

 2.- Se utilizará el modelo de solicitud normalizado que se recoge en el Anexo I, el cual se 
podrá obtener, en las dependencias del Servicio de Actividades Pesqueras de la Dirección Ge-
neral de Pesca y Alimentación, así, como a través de Internet en la dirección: www.cantabria.
es. 

 3.- Las solicitudes se podrán presentar en el Registro de la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación (C/ Albert Einstein, 2, PCTCAN, C.P. 39011 Santander), en cualquier 
otro registro o lugar de los previstos en el artículo 105, de la Ley 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, debiéndose adjuntar a la misma la documentación prevista en la presente Orden. 
Asimismo, se podrán presentar las solicitudes a través de registros telemáticos conforme a las 
disposiciones de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos. 

 Santander, 11 de octubre de 2018. 
 El consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Jesús Miguel Oria Díaz. 
 2018/9195 



i boc.cantabria.esPág. 26834

LUNES, 22 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 206

1/1

C
V

E-
20

18
-9

21
0

  

     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-9210   Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se 
aprueba la convocatoria 2018 de subvenciones con destino a la rea-
lización de colonias y campamentos de verano.

   BDNS (Identif.): 419312. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http:/www.pap.
minpah.gob.es/bdnstrans/index) y Ayuntamiento de Camargo (https://sede.aytocamargo.es). 

 Benefi ciarios: 
 Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria, las personas físicas o ju-

rídicas que reúnan los siguientes requisitos: 
 Podrán acogerse a las presentes ayudas las asociaciones sin ánimo de lucro y centros de 

enseñanzas regladas, estos últimos para las actividades realizadas en periodos no lectivos, que 
tengan su domicilio y desarrollen su actividad en el Municipio de Camargo. 

 La condición de entidad benefi ciaria se acreditará con el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 Que estén ubicadas y tengan su ámbito de actuación y domicilio social en el término mu-

nicipal de Camargo. 
 Que estén constituidas legalmente o dependan de una entidad que lo esté y cuenten con el 

CIF correspondiente. 
 Que dirijan sus actividades a niños/as y jóvenes durante todo el año. 
 Que sus Estatutos recojan expresamente que su objetivo se desarrolla en el campo de la 

infancia o juventud. 

 Objeto: Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 
 Es objeto de la presente convocatoria de subvenciones la fi jación del procedimiento con des-

tino a la concesión y justifi cación de ayudas para la realización de Colonias y Campamentos de 
Verano de Infancia y Juventud para el año 2018 que se desarrollen fuera del suelo urbano del 
Municipio de Camargo, la cual se enmarca dentro de las previstas en los apartados 1.1.e, 1.3.c, 
1.3.i del artículo 2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Camargo. 

 Bases reguladoras: La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por 
la misma, por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Camargo, publicada en el BOC nº 176, de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Cuantía: El importe total destinado a la presente convocatoria es de 8.000,00 euros. En 
ningún caso la subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente con-
vocatoria podrá exceder de la cantidad de 2.000,00 euros por solicitud. 

 Plazo de presentación de solicitudes: 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Camargo, 15 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa-presidente, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2018/9210 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-9212   Extracto del acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se 
aprueba la convocatoria 2018 de subvenciones para grupos de música 
y solistas.

   BDNS (Identif.): 419323. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones (http:/www.pap.
minpah.gob.es/bdnstrans/index) y Ayuntamiento de Camargo (https://sede.aytocamargo.es). 

 Benefi ciarios: 
  Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria las personas físicas o ju-

rídicas que reúnan los siguientes requisitos: 
  Que no sean grupos profesionales, sin contrato discográfi co en vigor. 
 Sus componentes no superarán la edad de 35 años en un porcentaje igual o superior al 

75% respecto del total de componentes del grupo musical a 31 de diciembre del año en curso. 
 Los componentes serán diferentes a los de cualquier otro grupo y deberán estar empadro-

nados en Camargo en un porcentaje igual o superior al 50% respecto del total de componentes 
del grupo musical. A efectos de residencia se considerarán los datos obrantes en el Padrón 
Municipal de Habitantes. 

 Objeto: Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 
 Es objeto de la presente convocatoria de subvenciones la fi jación del procedimiento con destino 

a la concesión y justifi cación de ayudas en materia de Subvenciones para grupos de música y so-
listas, correspondiente al ejercicio 2018, la cual se enmarca dentro de las previstas en el apartado 
1.5.g) del artículo 2 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Camargo. 

  La subvención destinada a la promoción de los Grupos de Música y Solistas comprendido 
en la presente convocatoria, deberá destinarse a sufragar gastos relacionados con la actividad 
musical del Grupo o Solista, tales como adquisición de equipo (instrumentos, etc.), alquiler de 
local y gastos derivados de este (luz, agua, etc.), promoción propia, tales como grabación de 
maquetas o discos, etc. 

 Bases reguladoras: La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por 
la misma, por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Camargo, publicada en el BOC nº 176, de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Cuantía: El importe total destinado a la presente convocatoria es de 5.000,00 euros. En 
ningún caso la subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente con-
vocatoria podrá exceder de la cantidad de 1.000,00 euros por solicitud. 

 Plazo de presentación de solicitudes: 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC). 

 Camargo, 15 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa-presidente, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2018/9212 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9211   Extracto de la Convocatoria de Subvenciones Ordinarias y Extraor-
dinarias (DEP/1375/2018) en materia de Deportes para clubes sin 
ánimo de lucro, para el ejercicio 2018.

   BDNS (Identif.): 419176. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página Web del Ayuntamiento de Castro-Urdiales (www.cas-
tro-urdiales.net). 

 Primero.- Benefi ciarios. 
 1.- Podrán solicitar subvenciones: 
 — Los clubes sin ánimo de lucro constituidos de acuerdo con la legislación vigente e ins-

critos en el Registro de Entidades Deportivas dependiente de la Dirección General de Deporte 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Cantabria, que tengan su 
domicilio social en el municipio de Castro Urdiales. 

 2.- Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ordenanza: 
 ·   Los clubes que sean benefi ciarios de Subvención Nominativa en virtud de la fi rma del 

correspondiente Convenio. 
 ·   Automovilismo, motociclismo e hípica, son modalidades que suponen un alto coste eco-

nómico concentrado en pocos participantes, por lo que quedan excluidas de las subvenciones 
de carácter ordinario destinadas a los gastos ordinarios del club, no afectando a los gastos 
originados por la organización de eventos deportivos de carácter extraordinario. 

 Segundo.- Objeto. 
 Es objeto de la presente convocatoria promocionar el desarrollo y realización de actividades 

de fomento de la formación específi ca y promoción deportiva y que por su proyección e interés, 
coincidan con los objetivos del Ayuntamiento de Castro Urdiales, o que participen en com-
peticiones o ligas de carácter ofi cial, reguladas por la correspondiente Federación de ámbito 
autonómico o estatal, así como para la organización y realización de actividades deportivas de 
carácter extraordinario consideradas de interés por el propio Ayuntamiento. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 
 Ordenanza Municipal reguladora de Subvenciones en materia de deportes, para la activi-

dad ordinaria y extraordinaria de los clubes sin ánimo de lucro aprobada defi nitivamente por 
acuerdo del Pleno de 28/08/2018 y publicado en el BOC 179 el 12/09/2018. https://boc.can-
tabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=330467 

 Cuarto.- Importe. 
 El importe de las subvenciones a conceder durante el año 2018, tendrá la cuantía máxima 

de 130.000 euros. 

 Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes. 
 Veinte días a contar desde la publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Sexto.- Otros datos. 
 Serán subvencionarles las actividades ordinarias y extraordinarias de carácter deportivo de 

acuerdo con la convocatoria específi ca tal y como se describe a continuación: 
 — ORDINARIAS: Serán subvencionables las actividades para el desarrollo y realización de 

actividades de fomento de la formación específi ca y promoción deportiva y que, por su proyec-
ción e interés, coincidan con los objetivos del Ayuntamiento de Castro Urdiales, o que partici-
pen en competiciones o ligas de carácter ofi cial, reguladas por la correspondiente Federación 
de ámbito autonómico, o estatal. Estas ayudas se distribuirán con carácter anual y en función 
de las actividades ordinarias llevadas a cabo. 

 — EXTRAORDINARIAS: Serán subvencionables la organización y realización de actividades 
deportivas de carácter extraordinario consideradas de interés por el Ayuntamiento de Castro 
Urdiales. 

 También tendrán la consideración de carácter extraordinario aquellas actividades deporti-
vas realizadas por la entidad que no tratándose de su actividad ordinaria se deriven de ella, 
incluyéndose fases de ascenso a categorías superiores, reposiciones especiales de material y 
otros. 

 Castro Urdiales, 15 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel F. Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/9211 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE LLOREDO

   CVE-2018-8894   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio 
Viallán, 257, de Oreña.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190.2 y 193 de la Ley de Cantabria 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se 
hace público que por Junta de Gobierno Local de fecha 14 de septiembre de 2018, otorgó las 
siguiente licencia de primera ocupación: 

 Promotor: Francisco José Saro Pérez. 
 Uso: Vivienda. 
 Dirección de la vivienda: Bº Viallán, nº 257, 39525 ‒ OREÑA. 

 Recursos: 
 Si se desean impugnar los acuerdos precedentes, que ponen fi n a la vía administrativa, 

procede interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en el BOC del presente anuncio. 

 Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que las ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde la fecha a que se hace 
referencia en el apartado anterior. 

 Alfoz de Lloredo, 25 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Enrique Bretones Palencia. 
 2018/8894 



i boc.cantabria.esPág. 26839

LUNES, 22 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC NÚM. 206

1/1

C
V

E-
20

18
-8

49
9

  

     AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

   CVE-2018-8499   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
nave almacén en Orzales.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que regula el proce-
dimiento para autorizar construcciones en suelo rústico, resulta que por DON JOAQUÍN RUIZ 
ARGÜESO, se presenta solicitud para CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN en inmueble de 
referencia catastral 39017A503000050000HZ de la localidad de ORZALES, término municipal 
de CAMPOO DE YUSO. 

 En cumplimiento del artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se procede a abrir período de informa-
ción pública por plazo de quince días, para que quienes puedan resultar interesados formulen 
las alegaciones que estimen convenientes. 

 La Costana, Campoo de Yuso, 17 de septiembre de 2018. 
 El alcalde, 

 Eduardo Ortiz García. 
 2018/8499 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-9025   Información pública de solicitud de autorización de relleno de dos 
fi ncas en Tanos. Expediente 2018/7643Z.

   Se pretende la autorización de relleno de dos fi ncas sitas en Tanos, denominadas K y L, 
según el anteproyecto presentado, con referencias catastrales 39087A013003280000YG 328 y 
39087A013008640000YZ 328, en suelo clasifi cado por el Plan General de Ordenación Urbana 
de Torrelavega como Suelo Urbanizable No Programado, Unidad Urbanística Integrada de Ta-
nos (C). 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete el 
expediente a información pública durante el plazo de quince días para que pueda ser exami-
nado en el Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento y, para que, en su caso, se formulen 
las alegaciones que se estimen pertinentes dentro de citado plazo. 

 Torrelavega, 3 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/9025 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-9189   Orden ECD/110/2018, de 10 de octubre de 2018, por la que se acepta 
la adquisición, por vía de donación, a favor de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria de dos láminas con dibujos de las embarcaciones 
Santa María y Bounty, con destino al Museo Marítimo del Cantábrico, 
ofrecidos por don Ignacio López Méndez.

   Visto el expediente incoado por la Dirección General de Cultura para la aceptación de la ad-
quisición, por vía de donación, a favor de la Comunidad Autónoma de dos láminas con dibujos 
de las embarcaciones Santa María y Bounty", ofrecidos por D. Ignacio López Méndez, con destino 
al Museo Marítimo del Cantábrico, integrado en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 

 De conformidad con: 
 El artículo 47 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, 

tras su modifi cación por la Ley de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre de Medidas Fiscales 
y Administrativas, 

 El informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de fecha 
17 de septiembre. 

 El informe emitido por el Servicio de Administración General de Patrimonio de fecha 28 de 
septiembre. 

 A propuesta de la Directora General de Cultura 

 RESUELVO 

 PRIMERO: Aprobar la adquisición por vía de donación a favor de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, dos láminas con dibujos de las embarcaciones Santa María y Bounty, ofrecidos 
por D. Ignacio López Méndez con destino al Museo Marítimo del Cantábrico, integrado en la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 SEGUNDO: Los referidos bienes quedarán afectados a la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, con destino al Museo Marítimo del Cantábrico. 

 TERCERO: Por el Museo Marítimo del Cantábrico se designará un representante para la 
formalización del Acta de entrega y recepción del material cuya donación se acepta, y se rea-
lizarán los trámites necesarios para su correcta inclusión en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma 

 La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria 

 Santander, 10 de octubre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/9189 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-9190   Orden ECD/111/2018, de 10 de octubre, por la que se acepta la ad-
quisición, por vía de donación, a favor de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria de un óleo sobre chapa de madera, con tema de pandere-
tas con destino al Museo Etnográfi co de Cantabria ofrecido por don 
Florencio Luis Díaz Salceda.

   Visto el expediente incoado por la Dirección General de Cultura para la aceptación de la 
adquisición, por vía de donación, a favor de la Comunidad Autónoma, de un óleo sobre chapa 
de madera, con tema de pandereteras, ofrecido por D. Florencio Luis Díaz Salceda con destino 
al Museo Etnográfi co de Cantabria, integrado en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 De conformidad con: 
 El artículo 47 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, 

tras su modifi cación por la Ley de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre de Medidas Fiscales 
y Administrativas, 

 El informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de fecha 
7 de agosto. 

 El informe emitido por el Servicio de Administración General de Patrimonio de fecha 28 de 
septiembre. 

 A propuesta de la directora general de Cultura, 

 RESUELVO 

 PRIMERO: Aprobar la adquisición por vía de donación a favor de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, de un óleo sobre chapa de madera con tema de pandereteras ofrecido por D. 
Florencio Luis Díaz Salceda con destino al Museo Etnográfi co de Cantabria, integrado en la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 SEGUNDO: Los referidos bienes quedarán afectados a la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, con destino al Museo Etnográfi co de Cantabria. 

 TERCERO: Por el Museo Etnográfi co de Cantabria se designará un representante para la 
formalización del acta de entrega y recepción del material cuya donación se acepta, y se rea-
lizarán los trámites necesarios para su correcta inclusión en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma. 

 La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 10 de octubre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/9190 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-9191   Orden ECD/112/2018, de 10 octubre, por la que se acepta la ad-
quisición, por vía de donación, a favor de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, de tres modelos navales de embarcaciones pesqueras 
(Pescagel, Carmitana y St 4.2520), con destino al Museo Marítimo del 
Cantábrico, ofrecidos por doña Basilia Irimia Revilla y doña Mercedes 
Losada Irimia.

   Visto el expediente incoado por la Dirección General de Cultura para la aceptación de la 
adquisición, por vía de donación, a favor de la Comunidad Autónoma de tres modelos navales 
de embarcaciones pesqueras (Pescagel, Carmitana y St 4.2520, ofrecidos por Dña. Basilia 
Irimia Revilla y Dña. Mercedes Losada Irimia, con destino al Museo Marítimo del Cantábrico, 
integrado en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 De conformidad con: 
 El artículo 47 de la Ley 3/2006, de 18 de abril, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma, 

tras su modifi cación por la Ley de Cantabria 10/2013, de 27 de diciembre de Medidas Fiscales 
y Administrativas. 

 El informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de fecha 
17 de septiembre. 

 El informe emitido por el Servicio de Administración General de Patrimonio de fecha 28 de 
septiembre. 

 A propuesta de la directora general de Cultura 

 RESUELVO 

 PRIMERO: Aprobar la adquisición por vía de donación a favor de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, tres modelos navales de embarcaciones pesqueras (Pescagel, Carmitana y St. 
4.2520), ofrecidos por Dña Basilia Irimia Revilla y Dña, Mercedes Losada Irimia con destino al 
Museo Marítimo del Cantábrico, integrado en la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 

 SEGUNDO: Los referidos bienes quedarán afectados a la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, con destino al Museo Marítimo del Cantábrico. 

 TERCERO: Por el Museo Marítimo del Cantábrico se designará un representante para la 
formalización del acta de entrega y recepción del material cuya donación se acepta, y se rea-
lizarán los trámites necesarios para su correcta inclusión en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma. 

 La presente Orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 10 de octubre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/9191 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-9216   Resolución de 11 de octubre de 2018, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Orden por la que se regula la evalua-
ción y promoción en las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con los artículos 117 ter b) y 119.3 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
el consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 RESUELVE 
   

 Someter al trámite de información pública, por un período de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, el proyecto de Orden por la que se regula la evaluación y promoción en las ense-
ñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El texto completo del citado proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Per-
sonal Docente y Ordenación Académica (calle Vargas, 53, 8ª Planta - 39010 Santander), y en 
el portal educativo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (www.educantabria.es). 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
u observaciones que considere oportunas respecto al contenido del proyecto mencionado. 

 Las alegaciones u observaciones se dirigirán a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente y podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deporte (calle Vargas, 53 - 7.ª planta, Santander 39010), en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 11 de octubre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/9216 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-9217   Resolución de 11 de octubre de 2018, por la que se somete a infor-
mación pública el proyecto de Orden que regula las pruebas libres 
para la obtención directa del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho años en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   De conformidad con lo previsto en los artículos 129.5 y 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con los artículos 117 ter b) y 119.3 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
el consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 RESUELVE 
   

 Someter al trámite de información pública, por un período de 10 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, el proyecto de Orden que regula las pruebas libres para la obtención directa del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de dieciocho 
años en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 El texto completo del citado proyecto puede ser consultado en la Dirección General de Per-
sonal Docente y Ordenación Académica (calle Vargas, 53, 8ª Planta - 39010 Santander), y en 
el portal educativo de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (www.educantabria.es). 

 Dentro del plazo señalado, cualquier interesado podrá formular por escrito las alegaciones 
u observaciones que considere oportunas respecto al contenido del proyecto mencionado. 

 Las alegaciones u observaciones se dirigirán a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente y podrán presentarse en el Registro de la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deporte (calle Vargas, 53 - 7.ª planta, Santander 39010), en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 11 de octubre de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/9217 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9203   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente Anuncio se notifi ca la 
incoación del expediente de baja de ofi cio del Padrón de Habitantes de los vecinos que a con-
tinuación se relacionan; debido a que no encuentra acreditado que cumplan con la obligación 
establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener fi jada su resi-
dencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 

  
NOMBRE

DNI/NIE/

PASAPORTE
DIRECCIÓN

GIANNI SAMUEL FRANCE GRANDE 111295302328 LOS LABRADORES, Nº 6 – 1º

JOHN PAUL DEVANEY Y2864817C VICENTE TRUEBA, Nº 12 – 3º F

ADAM JAMES HOWELL Y1775357R GERONA, Nº 10 – 2º IZ

GABRIEL URZICA X6855657R SAN MARTIN PINO (P.C.), Nº 24 – PO 2 - 3º B

EDUARD NICOLE ILIE 050715414 ATALAYA, Nº 11 - BJ

ELENA ILIE 086797042 ATALAYA, Nº 11 - BJ

PETRUTA ILIE 086797041 ATALAYA, Nº 11 - BJ

CONSTANTIN ILIE IF433855 ATALAYA, Nº 11 - BJ

VERONICA ILIE 433856 ATALAYA, Nº 11 - BJ

FRANZ CHRISTIAN GROSS X7376694L CONSUELO BERGES, Nº 16 – PO 1 – 4º F

EVDOCHIA ANDRON X8203686T PEREZ GALDOS, Nº 33 – BL 1 – 2º IZ

CHRISTVELL TOUBON VIERAR X8949751Z FUENTE DEL FRESNO, Nº 1 – 3º PT 1

PEDRO SOARES GUSMAO X9260021Z VALDENOJA (CUETO), Nº 50 – 4º D

ANGELA MARIA SANTOS PAREDES Y2353642C ENSEÑANZA, Nº 8 -  2º IZ

LILIANA RAMONA SAS 337478 SAN MARTIN PINO (P.C), Nº 24 – PO 2 – 3º B

IONELA FLORINA LITOIU X5561997E SAN MARTIN PINO (P.C), Nº 24 – PO 2 – 3º B

ELKA ZHELYAZKOVA YANEVA X7623784C AV CANTABRIA, Nº 26 – 5º D

VALERIU TROHIN X8515748K CAPITAN PALACIOS, Nº 3 – 6º N

ANATOLI TODOROV VACHOV 328253908 BJD LA CALZADA, Nº 25 – 4º IZ

ELENA COLODII 051501771 FERNANDO DE LOS RIOS, Nº 62 – 1º B
  

 Santander, 11 de octubre de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/9203 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS 
DE LIÉBANA Y PEÑARRUBIA

   CVE-2018-9157   Aprobación y exposición pública del expediente de constitución de 
Agrupación para el Sostenimiento en Común de Secretario-Interven-
tor y aprobación de Estatutos reguladores, entre el Ayuntamiento de 
Camaleño y la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia.

   Por los respectos Plenos tanto del Ayuntamiento de Camaleño, de fecha 28 de septiembre 
pasado, así como de la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia, de fecha 4 de septiembre 
pasado, y con la mayoría exigida para tomar dichos Acuerdos, se acordó aprobar los Estatutos 
que regularán la Agrupación para el sostenimiento en común de secretario-interventor, entre 
el citado Ayuntamiento de Camaleño y la Mancomunidad de Liébana y Peñarrubia. 

 A los efectos de lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local, se procede a dar 
conocimiento público a través de los tablones de edictos de ambas entidades, así como el BOC, 
durante el plazo de veinte días hábiles, a efectos de que pueda examinarse dicho expediente 
y, en su caso, presentarse reclamaciones contra el mismo. 

 Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado reclamaciones, continuará el expediente 
de referencia. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Potes, 2 de octubre de 2018. 
 El presidente de la Mancomunidad, 

 Julio Cires Martínez. 
 El alcalde de Camaleño, 
 Óscar Casares Alonso. 

 2018/9157 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-9193   Notifi cación de auto en procedimiento de ejecución de títulos judiciales 
125/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el nº 0000125/2018 a instancia de JESÚS MARÍA ORTAL GARCÍA frente a PROPIEDAD 
SONLAU, SL, en los que se ha dictado resolución del tenor literal siguiente: 

 AUTO DESPACHANDO EJECUCIÓN 

 LA MAGISTRADA-JUEZ, 
 Dª. NURIA PERCHÍN BENITO. 
 En Santander, a 11 de octubre de 2018. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de JE-
SÚS MARÍA ORTAL GARCÍA, como parte ejecutante, contra PROPIEDAD SONLAU, SL, como 
parte ejecutada, por importe de 56.214,79 euros de principal (42.747,28 € de indemniza-
ción, 11.218,70 € en concepto de salarios (10.876,03 € más 10% de intereses moratorios) y 
2.248,81 € en concepto de mejora voluntaria de la prestación de IT), más 6.000,00 euros que 
se prevén para intereses y costas provisionales. 

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito 
ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera 
incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exi-
gidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, 
documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3868000030012518, a través de una imposición individua-
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lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/La magistrado-juez. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a PROPIEDAD SONLAU, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 11 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9193 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-9194   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 429/2018.

   Doña Oliva Agustina García Carmona, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos / ceses en general, 
con el nº 0000429/2018 a instancia de JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ SALIDO frente a GESTIÓN Y 
SOLUCIÓN INTEGRAL NORTE, SL, en los que se ha dictado la cédula de 10-10-2018, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: GESTIÓN Y SOLUCIÓN INTEGRAL 
NORTE, SL, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y 
circunstancias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el 20 de noviembre de 
2018 a las 9.15 horas, de este Órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado 
de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de 
juicio en la Sala de Vistas de este Órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 10 de octubre de 2018. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia, 
 Oliva Agustina García Carmona. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a GESTIÓN Y SOLUCIÓN INTEGRAL NORTE, SL, en ignorado paradero, libro el presente para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 10 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Oliva Agustina García Carmona. 
 2018/9194 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9272   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 454/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos / ceses en general, 
con el nº 0000454/2018 a instancia de CRISTINA GUTIÉRREZ GARCÍA y ANDREA VILLA PÉ-
REZ frente a RAPID MEDICAL ESPAÑA, SL, en los que se ha dictado cédula, del tenor literal 
siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado/a de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: RAPID MEDICAL ESPAÑA, SL, como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y 
circunstancias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el día 24 de octubre de 
2018 a las 12:02 horas, en SALA DE VISTAS Nº 4, de este órgano, a la celebración del acto 
de conciliación ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia, y a continuación para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 En Santander, a 15 de octubre de 2018. 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

   
 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 

a RAPID MEDICAL ESPAÑA, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 
   

 Santander, 16 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/9272 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9273   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 484/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos / ceses en general, 
con el nº 0000484/2018 a instancia de ROBERTO GÓMEZ COLSA frente a RAPID MEDICAL ES-
PAÑA, SL, en los que se ha dictado cédula, del tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 
   

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado/a de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA: RAPID MEDICAL ESPAÑA, SL, como parte demandada. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y 
circunstancias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para el día 24 de octubre de 
2018 a las 12:00 horas, en SALA DE VISTAS Nº 4, de este Órgano, a la celebración del acto 
de conciliación ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia, y a continuación para la 
celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este Órgano. 

   
 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 En Santander, a 15 de octubre de 2018. 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a RAPID MEDICAL ESPAÑA, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/9273 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE BILBAO

   CVE-2018-9222   Notifi cación de sentencia en procedimiento Social ordinario 834/2017.

   Doña Alicia Olazabal Barrios, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo So-
cial Nº 1 de Bilbao, 

 Hago saber: Que en los autos Social ordinario 834/2017 que se tramitan en este Juzgado 
de lo Social, se ha acordado: 

 Notifi car a CAT CONSTRUCCIONES GENERALES 2015, SL, por medio de edicto, la Senten-
cia, dictada en dicho proceso el 05/10/2018 cuya copia se encuentra a su disposición en esta 
Ofi cina Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 

 Contra dicha Resolución no cabe recurso alguno. 
 Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón 

de anuncios de la Ofi cina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que ponga 
fi n al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 Y para que sirva de comunicación a CAT CONSTRUCCIONES GENERALES 2015, SL, 
B39811484, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Bilbao (Bizkaia), 5 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Alicia Olazabal Barrios. 
 2018/9222 
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     JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9186   Notifi cación de sentencia 182/2017 en procedimiento ordinario 405/2015.

   Doña María de las Nieves García Pérez, letrada de la Admón. de Justicia del Juzgado Mer-
cantil Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, a ins-
tancia de CÉSAR EDUARDO RIBAS TAGLE, frente a MÁXIMO ESTEBAN MENÉNDEZ GALEGARI, 
en los que se ha dictado sentencia de fecha 06/06/2017 contra el que cabe recurso de apela-
ción en plazo de VEINTE días. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a MÁXIMO ESTEBAN MENÉNDEZ GALEGARI, en ignorado paradero, expido el presente 
para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del 
Juzgado. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 4 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Nieves García Pérez. 
 2018/9186      
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